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INFORME DE LA REUNIÓN MANTENIDA POR EL CONSEJO AUTONÓMICO DE ENFERMERÍA DE 
CASTILLA Y LEÓN CON LA DIRECCIÓN DE LA GERENCIA DE EMERGENCIAS SANITARIAS (GES) DE 
CASTILLA Y LEÓN EL 13 DE FEBRERO, EN UN PRIMER CONTACTO CON EL NUEVO EQUIPO 
DIRECTIVO .  
 

En la reunión estuvieron presente la Directora Gerente, Flor de Castro; la Directora Asistencial, Almudena 

Noriega y la Directora de Gestión, Guadalupe Gómez. 

 

Se expuso por parte del presidente del Consejo, Alfredo Escaja, reivindicaciones ya históricas en relación 

al organigrama de dicha Gerencia, especialmente la creación de la Dirección de Enfermería de 

Emergencias Sanitarias de Castilla y León y, seguidamente, la de Coordinadores de Enfermería en las 

distintas Unidades Móviles de Emergencias (UME). 

 

Otra de las peticiones desde hace años, como era la denominación de nuestra profesión como enfermero/a 

(siguiendo lo indicado en la Ley de Ordenación de Profesiones Sanitarias), en la hoja clínico-asistencial, se ha 

visto cumplida por la anterior Gerencia. 

 

El Consejo Autonómico de Enfermería cree imprescindible  incluir enfermeras en todos los departamentos 

que constituyan la estructura de gestión, especialmente en los referentes a calidad, formación e 

investigación, y en aquellos más específicos (bioética, protocolos de actuación, planes de cuidados, 

desarrollo e implantación de códigos específicos…).  

 

En la reunión mantenida se trató la importancia del trabajo de las enfermeras como gestores sanitarios 

en el centro coordinador de urgencias (CCU) y la consecuente necesidad de regulación de sus 

competencias y el apoyo necesario desde la Dirección Gerente a sus decisiones. Se hace necesaria una 

revisión de la carga asistencial y el número de profesionales por turno. 

 

Así mismo, la propia Gerencia de Emergencias se plantea nuevos dispositivos de asistencia sanitaria 

extrahospitalaria que están funcionando en otras CCAA desde hace tiempo con muy buenos resultados para 

los pacientes y en los que la enfermera desempeña el papel principal y fundamental. La propia Gerente 

nos comunica que esto ya había sido informado a los coordinadores en el último Consejo de Gestión de la 

GES. Valora contar con el ofrecimiento de asesoramiento ofrecido por el Consejo Autonómico en el proceso 

de implantación y desarrollo. 

 

En todo momento la predisposición de la Gerente, la Directora Asistencial y la Directora de Gestión ha 

sido magnífica y se han comprometido a estudiar todas las iniciativas planteadas.  

Valladolid, 13 de febrero de 2020  


